
Investigación 
e innovación 

Horizonte Europa

#HorizonEU 

Basado en la propuesta de la Comisión para 

Horizonte Europa, el acuerdo común entre los 

colegisladores y la orientación general parcial, ambos 

aprobados en abril de 2019

EL PRÓXIMO PROGRAMA DE INVERSIÓN 

EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

DE LA UE (2021-2027)

This presentation is for information only and doesn't necessarily represent the position of the European 

Commission. Please consult the official documents and follow the inter-institutional negotiations.



Horizonte Europa: invertir para dar 

forma a nuestro futuro



Nuestra visión

Un futuro sostenible, justo y próspero 

para las personas y el planeta

basado en los valores europeos.

Á Lucha contra el cambio climático 

(objetivo presupuestario del 35 %)

Á Contribuir a alcanzar los Objetivos

de Desarrollo Sostenible

Á Impulsar la competitividad y el 

crecimiento de la Unión
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https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/


A pesar de disfrutar de una 
investigación de primera categoría 
mundial y de industrias fuertesé

Nuestros conocimientos y habilidades son 

nuestros principales recursos. 

El 7 % de la población mundial

El 20% de la I+D mundial

1/3 de todas las publicaciones científicas

de alta calidad

é Europa no logra que 

este liderazgo se 

transforme en liderazgo en 

el ámbito de la innovación 

y el emprendimiento

1,3 %

de inversión 

en I+D de las 

empresas 

de la UE
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Recomendaciones de Sibiu: Europa puede 

determinar su futuro a través de la 

investigación y la innovación

Á Centrar la investigación y la innovación en las transiciones 
ecológicas, sociales y económicas y en los desafíos sociales 
conexos.

Á Aprovechar los puntos fuertes de Europa en el plano científico para 
convertirse en el líder en innovación de vanguardia y disruptiva.

Á Fijar objetivos ambiciosos para problemas que nos afectan a 
diario, como el desarrollo de capacidades, la lucha contra el cáncer, 
las emisiones nocivas y el estado de los océanos, así como los 
plásticos.

Á Dar prioridad a proyectos punteros de investigación e innovación 
que abarquen desde la investigación y la innovación hasta el 
despliegue.



Horizonte Europa 

El ambicioso Programa Marco de Investigación e Innovación de la UE 

(2021-2027)

para reforzar las bases científicas y tecnológicas de la UE 

y el Espacio Europeo de Investigación (EEI),

para impulsar la capacidad de innovación, la 

competitividad y el empleo de Europa, 

para cumplir con las prioridades de los ciudadanos, así 

como sostener nuestros valores y modelo 

socioeconómico.

La Comisión propone un presupuesto de 100 000 millones EUR para 

Horizonte Europa. 



Valor añadido a través de Horizonte Europa:

Beneficios 
para 

Europa

Colaboración, 
intercambio y 

redes 
transnacionales

Masa crítica 
para abordar 

los retos 
mundiales

Financiación 
competitiva 

que 
promueve la 
excelencia

Visibilidad de 
la 

investigación 
e innovación 

punteras

Movilidad 
transnacional 

Creación de 
nuevas 

oportunidades 
de mercado

Refuerzo del 
panorama de 

la I+i en 
Europa

Atracción de 
los mejores 

talentos



Horizonte Europa: 

acuerdo político 



El Parlamento Europeo y el Consejo 

llegaron a un acuerdo común sobre 

Horizonte Europa el 19 de marzo de 2019 

Á El presupuesto, las 

sinergias y la asociación 

con terceros países aún 

están pendientes, en 

función de las 

negociaciones globales 

relativas al MFP.

Á La Comisión ha iniciado 

los preparativos para la 

ejecución de Horizonte 

Europa. 



Horizonte Europa: estructura preliminar

Ampliar la participación y fortalecer el Espacio Europeo de Investigación

Reformar y mejorar el sistema europeo de I+iAmpliar la participación y difundir la excelencia

Pilar 1
Ciencia excelente

Consejo Europeo de 

Investigación

Acciones Marie Skğodowska-

Curie

Infraestructuras de 

investigación

Pilar 3
Europa innovadora

Consejo Europeo de Innovación

Ecosistemas europeos 

de innovación

Instituto Europeo de 

Innovación 

y Tecnología

Pilar 2
Desafíos mundiales y 

competitividad industrial 

europea

Å Salud
Å Cultura, creatividad y 

sociedad inclusiva 
Å Seguridad civil para la 

sociedad
ÅMundo digital, industria y 

espacio
Å Clima, energía y movilidad
Å Alimentación, bioeconomía, 

recursos naturales, 
agricultura y medio ambiente

Centro Común de Investigación
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Propuesta de presupuesto de la Comisión:

100 000 millones EUR* (2021-2027)

ú25,8

ú52,7

ú13,5

ú2,1 ú2,4
Miles de millones EUR
en precios corrientes

Ciencia excelente

Desafíos mundiales y
competitividad industrial
europea
Europa innovadora

Ampliar la participación y
fortalecer el Espacio Europeo
de Investigación
Euratom

* Esta dotación incluye 3 500 millones EUR asignados 
en el marco del Fondo InvestEU. 



Horizonte Europa: 

elementos principales



Lecciones aprendidas Principales novedades
de la evaluación intermedia de Horizonte Europa
de Horizonte 2020

Posibilidades de asociación 

ampliadas

Crear un mayor impacto a través 

de la orientación de las misiones y 

la participación ciudadana.

Apoyar la innovación de 

vanguardia.

Fortalecer la cooperación 

internacional.

Reforzar el carácter abierto.

Racionalizar el panorama de 

financiación.

Consejo Europeo de 

Innovación

Misiones de investigación 

e innovación

Nueva aproximación a las 

asociaciones

Política de ciencia abierta

Difundir la excelenciaFomentar la participación. 



Consejo Europeo de Innovación 

Apoyo a las innovaciones de vanguardia o disruptivas y con potencial de 

expansión que resulten demasiado arriesgadas para los inversores 

privados (70 % del presupuesto previsto para las pymes).

Explorador: subvenciones
(desde la fase temprana 

de la tecnología
hasta la fase precomercial).

Acelerador: subvenciones 
y financiación combinada
(desde la fase precomercial 

hasta las fases de 
mercado y expansión).

Consejo Europeo 

de Innovación: una 

ventanilla única

Ayudar a los innovadores a crear los mercados del 
futuro, a hacer uso de la financiación privada y a 
expandir sus empresas.

Dos instrumentos complementarios que acortan la distancia entre la idea y el 
proyecto en el que se pueda invertir.

Una gestión y seguimiento de tipo ágil y proactivo, 
que asuman riesgos y estén centrados en la 
innovación.



Misiones de investigación e innovación

Misiones de 
investigación e 
innovación

Relacionar mejor la investigación e innovación de 

la UE con las necesidades de la sociedad y la 

ciudadanía, con una gran visibilidad e impacto.

Horizonte Europa define las características de la misión y los elementos de la 

gobernanza, así como cinco ámbitos de misión. 

Las misiones específicas estarán programadas dentro del pilar «Desafíos 

mundiales y competitividad industrial europea» (a partir de las aportaciones 

de otros pilares). 

Una misión es una cartera de acciones transdisciplinares con un plazo 
determinado destinada a alcanzar una meta audaz e inspiradora, a la vez 
que cuantificable, que tiene un impacto en la sociedad y la formulación de 
políticas y es pertinente para una parte importante de la población europea y 
un amplio espectro de ciudadanos europeos.



Ámbitos de 
misión

Adaptación al cambio 
climático, incluida la 

transformación social

Cáncer

Salud de 
océanos, 
mares y 

aguas 
costeras y 

continentales 

Salud del 
suelo y 
alimentos

Ciudades 
inteligentes y 

climáticamente 
neutras 



Nueva aproximación 
a las asociaciones europeas 

Coprogramadas

A partir de 
memorandos de 
entendimiento o 
acuerdos 
contractuales 
aplicados 
independientemente 
por los socios y por 
Horizonte Europa.

Cofinanciadas

A partir de un 
programa común 
acordado y ejecutado 
por los socios, 
compromiso de los 
socios respecto de las 
contribuciones 
financieras y en 
especie.

Institucionalizadas

A partir de una 
dimensión a largo plazo 
y de la necesidad de un 
alto nivel de integración; 
asociaciones basadas 
en los artículos 185/187 
del TFUE y en el 
Reglamento EIT, 
apoyadas por Horizonte 
Europa.

Nueva generación de asociaciones orientadas a los objetivos y más 
ambiciosas, en apoyo de los objetivos acordados para la política de la UE. 

Principales 

características

ÁArquitectura sencilla y conjunto de 
herramientas

ÁEnfoque coherente del ciclo de vida
ÁOrientación estratégica



Ámbitos para 

posibles 

asociaciones 

europeas 

institucionalizadas 

(según los 

artículos 185/187

del TFUE)

Innovaciones 
en materia 

de salud 

Tecnologías 
facilitadoras 

y digitales 
principales

Soluciones 
sostenibles 
de origen 
biológico

Tráfico 
aéreo,

aviación y 
ferrocarril de 

la UE

Metrología

Hidrógeno y 
almacena -
miento de 
energía 
sostenible

Movilidad 
conectada 
y limpia

Pymes 
innovadoras



ÁApertura general para la participación internacional.

Á Intensificación de las acciones dirigidas

(iniciativas emblemáticas, convocatorias conjuntas, etc.).

Ampliación de la apertura para la asociación

ÁTerceros países con buena capacidad en materia de ciencia, tecnología e 
innovación.

ÁConsiderar el objetivo de impulsar el crecimiento económico en Europa
a través de la innovación.

Cooperación internacional

Cooperación 

internacional

Abordar conjuntamente los retos de la 
sociedad mundial, acceder a los mejores 
talentos, experiencia y recursos del mundo, 
y mejorar la oferta y la demanda de 
soluciones innovadoras mejorada.



Ciencia abierta a lo largo del programa

Á Apoyo a las habilidades de los investigadores en materia de ciencia 

abierta, así como sistemas de recompensa.

Á Uso de la Nube Europea de la Ciencia Abierta. 

Acceso abierto obligatorio para las publicaciones: los beneficiarios se 
asegurarán de que ellos o los autores conservan los derechos de la propiedad 
intelectual necesarios para cumplir los requisitos de acceso abierto.

Garantizar el acceso abierto a los datos de investigación: de conformidad
con el principio «tan abierto como sea posible y tan cerrado como sea
necesario»; plan obligatorio de gestión de datos para datos FAIR (fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y datos de investigación 
abiertos.

Ciencia abierta

Mejor difusión y explotación de los 
resultados de investigación e innovación, 
así como apoyo a la participación activa 
de la sociedad



Ampliar la participación y difundir la 

excelencia

15 Estados miembros y 9 

regiones ultraperiféricas que 

pueden optar a ser coordinadores

Al menos el 3,3 % del 

presupuesto

Creación de 

equipos 

Cátedras 

del EEI

Iniciativas de excelencia

Circulación de cerebros

Puesta en contacto

Apoyo a los 
Puntos 

Nacionales 
de Contacto

Comprobación de 
propuestas 

previas

Reconocimiento 

de la 

participación

«Hop-on»

EXCELENCIA

Fomentar la participación

Facilitar los vínculos de 

colaboración

Contribuir a reducir las divisiones 

en materia de I+i

Hermana-

miento 

COST


